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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de mayo de 2022. 
El pasado 18 de abril de 2022, Superintendencia de Notariado y Registro, allegó pronunciamiento. Siguen pendiente la 
inscripción de la demanda en el respectivo FMI.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Saneamiento No. 2019 00311 
Demandante: ECOPARQUES LA VISIÓN S.A.S. 
Demandado: SUCESORES DE ISABEL RUBIANO y otros 
Fecha Auto: 19 de mayo de 2022. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría precedente, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y la misma 

se tendrá en cuenta en su oportunidad procesal correspondiente.  

 

Espérense las resultas de la orden de inscripción de la demanda en el 

correspondiente FMI para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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